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mentes* que han sido clasificados co.» 
mo enemigos del régim en y con:» 
prendidos en el. grupo de iim irrec- 
ios a que se contrae el artículo  L® 
¿el Decret© de 7 de O ctubre de 1936.

■ Relación que se eit&
Paulino Cuevas M oas, propios y  

ée su cónyuge» térm ino municipal 
de ‘Minsaya.

Ginesa In iesta  Laín. térm ino mu
nicipal de T ebarra .

José Joaquín Salazar Ja raba, id, 
Concepción M oreno García. ídem» 
Lo que. comunico a V. I . > -para su 

conocimiento y  efectos consiguien
tes.

Barcelona» 22 de E nero  de 1938» 
V IC E N T E  U R IB E  '

Señor D irec to r del In stitu to  de Re» 
io rm a  A graria.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L  

M INISTERIO  DE HACIENDA  
Y  ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación ée  
Moneda

C am bies a p a rtir  del día . • 25 d t  
Ener® de 193-3

Com pra Venia -

r  ancos franceses i 56,53 59,50
1, o:a5 es te rlin as: §5,— 90,—
L oJsus: • 17,— 18,—

’ ~67,58 " €4 b'J
í< 'r c o s  su izos:. 393,58 41* *
d Jc h sm a rk s : 6,85 IX"
Belgas: 237,69 ’ 304.5 >
F lorines: 9 s 43
Escudos: _
C or o'ia s che z®e£  ov. 51,50 53,59
llo ronas ‘danesas; £;79 4,02
Coronas no ru eg as: 4,11 • 4.27
Coronas suceSt; 4,38 4,64
Pesos argentinas m/l,  4,99 5JS

A D M I N I S T R A C I Ó N  

J U D I C I A L

REQUISITORIAS

CA M PM A JO  P U ÍO L A R  (Juan ), 
de unos 25 años de natural de
3&badeü, de 1,760 ¡rtc^ .n  de a ltu 
ra, pelo castaño y cmJumdo, fren te  
ancha, ojos casíarks, r.nriz regular, 
usa. lentes y es de aspecto d istingui
do, domiciliado últim am ente en Sa= 
badell, procesado por delito de es» 
pkm aje, comparecerá en té rm in o 'd e

diez días, a partir de la publicación 
de la presente requ isito ria  ®n la 
G A CETA  DE LA R E P U B L IC A  y 
“Boletín O ficial” de la.provincia de 
Castellón, ante el "señor Juez E spe
cial nom brado para conocer del su» 
mario núm ero 2SS de 1937, sobre es
pionaje» en el local del Juzgado E s
pecial del T ribunal P opular de esta 
ciudad, para notificarle  del auto-de 
procesam iento- contra el mismo dic
tado en el sum ario y constitu irse  en 
prisión en -las Cárceles ds esta ca
pital, bajo el apercibimiento de -que 
si no 1@ hace, se le declarará rebelde 
y le parará el perju icio  a- que haya 
lugar en derecho.

A todas las A utoridades, tan to  ci
viles como militares, a sí cómo a 
sus agentes, se encarga procedan a 
la busca -y captura, del senciqpado 
procesado y cas® de ser .habido Jo 
pongan a disposición • de este Juz
gado Especial en ia  P ris ión  P rov in 
cial de esta ciudad.

Dado en Castellón de la Plana» 19 
de Enere de 1938.—El ju e z  de In s
trucción (ileg ib le),

■ * J. O.—2.517»

GIM EM E^ CASTRO (Ramón), 
conocido por B autista Giménez, ¿e 
59 años de edad, .soltero, natura,! de 
Zaragoza, ignorando J o s  nom bres de 
los padres de dicho individua, veci
no de Figueras, con domicilio en la 
calle de la Barceloneta,- núm ero 4iSs 
bajos,, y actualmente en ignorad® pa- 
r-adero, como com prendido en el 
núm ero 1.* del artícu lo  S35 de. la 
Ley de Enjuiciamiento crim inal, 
com parecerá ante este juzgado  de 
Instrucc ión  dentro  del término de 
diez días, a contar desde ja  publi
cación de la presente .-requisitoria, 
para responder a Jos cargos que le 
resulten  en el sum ario que se le 
sigue ante este - Juzgad®, bajo e l nú
m ero 13 de 1938, sobre robes, bajo 
apercibim iento, en ©tro caso» de pa
rarle el perju icio  a que hubiere lu
gar, con arreglo  a la Ley, y ser de
clarad® tn  rebeldía».

Dado en -Figueras, 2® de Ener® 
de 1938.— El ju e z  de Instrucción, 
Carlos So de 'Boa¿o.

- J». O.—2.518. •

Don F lo rencia  Soma!® Ruiz, Juez 
de Instrucc ión  de esta villa y su 
partido. .•

P o r el presente se cita al chofer 
A ntonio Cela Miguel y al soldado 
que le acompañaba, h ijo  de un Mo
linero de Yelamps, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, para que en té rm i
no de diez días, cantados desde la 
publicación del presente en el “Bo
le tín  O ficia l” de "Guadalajára y GA
C E T A  D E LA R E P Ú B L IC A , com

parezcan ante este - Juzgado cosa el 
fin áe rec ib irles declaración en ©!•' 
sumario que se sigue con el númer© 
40 áe 1937, sobre explosión de una 
bomba en el pueblo de Fuentelviej®. 
bajo apercibim iento, de no hacerlo 
les parará el perju icio  a que hubiere 
lugar en derecho»

Dad© en Pastrana, 15 de Enero 
dé 1938.— El ju e z  de Instrucción 
-Florencio'Somaio.

J. O.—2.519

Don Eustaquio González M artin ),, 
Juez de In stru cc ió n 'in te rin o  de cstu 
villa y un partido.

P o r el presente edicto, se ' cita z 
A lfonso Espinosa Díaz, que perte
nece a la 11.a Brigada Internacional, 
P rim er Batallón, 3.a Compañía, ign©. 
rándosc su actual paradero, para que . 
en el plaz® de diez días, a p a rtir  cíe 
la inserción de este edicto en los pe,, 
rió’dicos oficiales, com parezca ante 
este Juzgad® a p resta r declarado»., 
con apercibim iento de que si no lo 
verifica, le parará el perju icio  a que 
haya lugar en derecho, por tenerlo 
así acordad® eñ el sum ario que me. 
encuentro instruyendo con el número . 
9 del año 1937, por muerte»

Dado en Piedrabuena, 18. de Ene
ro áe 193_8.~—El ju e z  de Instrucción. 
Eustaquio González.

' . J. O.—2*528-

P IC H  P R A T  (F rancisco ), áe II 
años i!e edad, hijo de A rn in io  y fk  
M agdalena, natural de £ d A er, labias 
dor, ¿om iciliado últiuv ticu .*  en Cu., ■ 
lida, procesad® en c! sunt¿;¿o nú.mic
ro 313 de 1937» sobre ; nninm ou 
■comparecerá dentro del t , xí i é* 
diez días, ante este Juzgado é e  I »s 
trucc ién  de Roses de L lobr^gst. il 
objeto de constitu irse en prisión t ™ 
tiene decretada en mériíc's úc . C n  
sum ario, bajo apercibixni 1 "> #\tw 
si no com parece, será decía o lo  c 
belde. ‘ ‘

Roses de L lobregat, 21 cíe E narso 
de ' 1938.— El Juez de Instrucción, 
A gustín M alla,

J. O.—2.521.

JIM EN EZ HERRERO Cjoce)
18 añ o s /h ijo  de José y ^  o a n: 
tura! ée  Jum iila (MurcisC 
ro, domiciliad© u ltim aran  m r~ Me- 
lins de Llp^regat, com pl e c \ 'á  3V£  
este Juzgado de Insírucc m d„ 
ses de L lobregat, dentro c* ez 
no de diez días» para c o n c ^ p v ^ t  v > 
prisión en m éritos de la causa crnfi 
se instruye contra el \I ism o -y otros 
con el núm ero 297-937, sobre tenen
cia il íc ita  de arm as de fuego. ■ 
p Roses dé Llobregat, .1-8 de Enero, 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Agustín Malla. *

J. - O.—2.522.


